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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintinueve de enero de dos mil veinte.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 08550/INFOEM/IP/RR/2019 y 08551/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C.  xxxx  en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00023/DIFNICOROM/IP/2019 y 00024/DIFNICOROM/IP/2019, mediante las cuales solicitó la siguiente información:

Solicitud de información 00023/DIFNICOROM/IP/2019:

“como puedo saber a quien le dieron apoyos del dif” [Sic]

Solicitud de información 00024/DIFNICOROM/IP/2019:

“como puedo solicitar un apoyo” (sic)

Modalidad de entrega, en ambos casos: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información en fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, manifestando a la solicitud de información 00024/DIFNICOROM/IP/2019, lo siguiente: “Estimado Particular, adjunto respuesta a su solicitud de información”, adjuntando un archivo electrónico en PDF, denominado: “RESPUESTA SOLICITUD 24.pdf”, y a la solicitud de información 00023/DIFNICOROM/IP/2019, manifestó lo siguiente: “Estimado Particular, adjunto encontrara respuesta a su solicitud de información”, adjuntando un archivo electrónico en PDF, denominado: “RESPUESTA SOLICITUD 23.pdf”, documentos adjuntos que serán analizados en la parte considerativa de la presente resolución.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso los presentes recursos de revisión, en fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, en el sistema electrónico con los expedientes números 08550/INFOEM/IP/RR/2019 y 08551/INFOEM/IP/RR/2019, en los cuales realizó exactamente la misma manifestación tanto en el acto impugnado como en las razones o motivos de inconformidad.

· Acto Impugnado: “Información incompleta”.

· Razones o Motivos de Inconformidad: “Información incompleta”.

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha catorce de noviembre de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado, no remitió informe justificado, ni realizó manifestaciones que a su derecho convinieran, en ambos recursos de revisión. Por otro lado, es de referir que el Recurrente no adjuntó archivos, ni emitió manifestaciones que a su derecho convinieran, de igual modo no presentó pruebas ni alegatos.
SEXTO. De la acumulación de los Recursos de Revisión.
[bookmark: _GoBack]Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria de fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve, se determinó acumular al Recurso de Revisión 08550/INFOEM/IP/RR/2019 turnado y admitido por la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, el Recurso de Revisión: 08551/INFOEM/IP/RR/2019, turnado en un principio al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Lo anterior es así ya que los recursos de revisión fueron interpuestos ante el mismo sujeto obligado, existe similitud de causas y objeto de solicitudes de información, por lo que resulta conveniente resolverlos unificados, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias y en su conjunto se pueda emitir consideraciones más precisas.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha quince de enero de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así es que tenemos que la fracción II del artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece, entre otros, como requisito de procedibilidad que el recurrente elija o señale la dirección o el medio por el cual habrá de recibir las notificaciones, requisito que no se refiere en la solicitud de información, ni en el recurso de revisión, sin embargo, el último párrafo del artículo en cita refiere que respecto a la fracción II, no es indispensable que se contenga, por ende no es óbice para determinar una notoria improcedencia del presente recurso de revisión (independiente a la admisión ya hecha), pues el propio artículo prevé la salvedad que lo hace procedente aún y cuando no lo contenga, en atención a ello se dirá pues, que el medio para hacerle llegar las notificaciones al recurrente será a través del SAIMEX, pues es el medio por el cual hasta el momento ha recibido todas las notificaciones.

Por otro lado una vez que se analizó el expediente referido al rubro, se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fueron interpuestos de forma extemporánea, no se acredita que se estén tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Este Órgano Garante considera pertinente analizar si EL SUJETO OBLIGADO es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local, es así que el recurrente pidió:

Solicitud de información 00023/DIFNICOROM/IP/2019:

“como puedo saber a quien le dieron apoyos del dif” [Sic]

Solicitud de información 00024/DIFNICOROM/IP/2019:

“como puedo solicitar un apoyo” (sic)

Por lo que hace a la solicitud de información 00023/DIFNICOROM/IP/2019, a la que le recayó el recurso de revisión 08551/INFOEM/IP/RR/2019, el sujeto obligado remitió la siguiente información:
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Al ingresar a la página del IPOMEX del sujeto obligado en la fracción XLVIII B, aparece lo siguiente:
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Como podemos apreciar el sujeto obligado colma lo solicitado por el hoy recurrente, pues no sólo le refiere el procedimiento para saber “…a quien le dieron apoyos del dif” [Sic], que es a través del IPOMEX, o a través de solicitud de información, sino que a través de los pasos para ingresar en el IPOMEX, aparecen los nombres de las personas beneficiadas y que fue lo que le donaron.

Por lo que hace a la solicitud de información 00024/DIFNICOROM/IP/2019 (“como puedo solicitar un apoyo”), a la que le recayó el recurso de revisión número 08550/INFOEM/IP/RR/2019, el sujeto obligado remitió la siguiente información:
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Como podemos apreciar el sujeto obligado colma lo solicitado por el hoy recurrente, pues de forma muy clara a través de las documentales antes insertas, le explica y le proporciona los formatos a través de los cuales puede solicitar apoyos por parte del DIF.

Se considera que en ambos casos el sujeto obligado remitió exactamente lo que se le solicitó, sin embargo, el recurrente se inconformó manifestando que “Información incompleta”, manifestaciones que son infundadas ya que el recurrente no refiere en sus razones o motivos de inconformidad cuestiones como que no se remitió dato alguno, o que era ilegible o que simplemente no abriera determinado archivo informático, no, en ello no repara ni se advierte de la lectura del texto impugnatorio cuestión de tal índole, sólo refiere que la información está incompleta sin decir que fue lo que faltó.

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por todo lo anterior, conviene subrayar que, las funciones de este Órgano Garante se encuentra puntualizadas en el artículo 36, de la Ley de la Materia, y de la lectura de las mismas no se encuentra alguna que faculte a este Órgano Garante para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados, es decir, esta Autoridad Garante del acceso a la información pública no cuenta con las atribuciones para determinar si las documentales públicas puestas a disposición por los sujetos obligados son auténticas o falsas, sino de garantizar que los sujetos obligados cumplan con sus obligaciones de transparencia y hagan entrega de la información que se les solicita.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

En tal sentido es se considera que las respuestas dan atención a las solicitudes de información 00023/DIFNICOROM/IP/2019 y 00024/DIFNICOROM/IP/2019, máxime que el recurrente no refiere en sus razones o motivos de inconformidad cuestiones como que no se remitió dato alguno, o que era ilegible o que simplemente no abriera determinado archivo informático, no, en ello no repara ni se advierte de la lectura del texto impugnatorio cuestión de tal índole, sino que manifiesta de forma genérica lo siguiente: “…información incompleta…”, sin embargo, como hemos visto e incluso colocado capturas de pantalla a los documentos anexos y copiado la respuesta del sujeto obligado se considera que son infundadas tales consideraciones.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas e inoperantes las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términso del Considerando Cuarto de la presente resolución, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas a las solicitudes de información pública números: 00023/DIFNICOROM/IP/2019 y 00024/DIFNICOROM/IP/2019; que ha sido materia del presente fallo, por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas a las solicitudes de información: 00023/DIFNICOROM/IP/2019 y 00024/DIFNICOROM/IP/2019, por resultar infundadas e inoperantes las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese al recurrente la presente resolución a través del SAIMEX, haciéndole saber que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON OPINIÓN PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. =============================
 ===========================================================================
===========================================================================
===========================================================================
===========================================================================

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintinueve de enero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 08550/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado.
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Nicolds Romero, México a 24 de Octubre del 2019
UBRISNRI21512018

‘Asunto: Respuesta a Oficio: UTSMDNR/13612019

‘OLIVIA REVES CABALLERO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

PRESENTE

Me dio a usted de la manera més atenta para dar repuesta al oficio
UTSMDNRI136/2019 en el cual con fundamento en los Articulos 52, 59 Frac. , I, Il
162 y 222 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pdblica. de.

Estado de México se solicita informacion a fin de orientar al solcitante en cuanto a
quien se le dieron apoyos el DIF. Al respecto, le comunico que para poder
obtener las informacion de las personas beneficiadas con apoyos funcionales,
Salario Rosa o Becas de Discapacidad se hace a través de una solictud de
informacion a la Direccién de Atencion a la Discapacidad de DIFEM ya que es ol
organismo Encargado de Entregar los apoyos a los pacientes de las Unidades de
Rehabiltacién e integracion Social

Agradeciendo de antemano la atencién a la presente, aprovecho la oportunidad
para enviarle un cordial saludo.

COORDINADORA DE LAS UNIDADES DE REHABILITACION
E INTEGRACION SOCIAL DE NICOLAS ROMERO

JUNTOS
ARMANDO
EL CAMBIO
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C. OLIVIA REVES CABALLERO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SMDIF NR

PRESENTE.
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#2019, Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso De Emillano Zapata. E1 Caudillo del Sur”

Ciudad Nicolés Romero, Estado de México a 24 de Octubre de 2019,

DIFNRIDIRI27S 12018

OLIVIA REYES CABALLERO

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF NICOLAS ROMERO
PRESENTE

Por medio del presente reciba un saludo, al mismo tiempo respondo a la
formacién solicitada en su oficio UTSDNR/140/2019,

“La coordinacién de servicios nutricionales cuenta con el programa EDOMEX: Nutricién escolar,
Raciones frias y calientes, i algin padre de familia estd interesado en que su hija o hijo reciba el
beneficio debe corroborar que la escuela este siendo beneficiada con el programa, en caso de que
asi sea, acercarse con el comité de desayunos escolares encargado del plantel, si la escuela no
cuenta con el programa se puede hacer la peticion al Sistema Municipal DIF Nicolds Romero (se
anexan formatos de peticién). Para el programa Apoyos Productivos Comunitarios, de igual
manera se debe hacer la solicitud de capacitacién y entrega de semillas por medio de oficio
dirigido al Sistema Municipal DIF Nicolds Romero (se anexa formato de peticion). De igual manera
para solicitar platicas o talleres de temas relacionados a la alimentacién y nutricién para cualquier
grupo etarlo, se realizara por medio de oficio (se anexa formato)".

Anexo formatos mencionados.
Sin otro particular quedo de usted, para cualquier duda o aclaragk

. ATENTAMENTE/

Rk
LIC. SAMANTHACONCEPCION ARZATE RONZON \ NUT mL‘lONALES' L/
COORDINADORA DE NUTRICIONALES DEL q
SISTEMA MUNICIPAL DIF NICOLAS ROMERO
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SOLICITUD DEL PROGRAMA EDOMEX:
NUTRICION ESCOLAR RACIONES FRIAS O
CALIENTES

Mtro en A. P. RODOLFO GOMEZ NAVA
DIRECTOR DEL SISTEMA MUNICIPAL
DIF NICOLAS ROMERO

El que suscribe (Director (a) o presidente del comité de padres de familia) del
(Nombre del jardin de nifios o primaria, clave del centro de trabajo, direccidn).

Por este conducto me dirijo a usted para solicitarle el apoyo del programa

EDOMEX: Nutricién Escolar con (Raciones frias o raciones calientes).
(Razdn por la cual se solicita el beneficioj
(Contacto de la institucion,

ATENTAMENTE
DIRECTOR ESCOLAR

O PADRE DE FAMIILA
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SOLICITUD DEL PROGRAMA APOYOS
PRODUCTIVOS COMUNITARIOS

Mtro en A, P. RODOLFO GOMEZ NAVA
DIRECTOR DEL SISTEMA MUNICIPAL
DIF NICOLAS ROMERO

€l que suscribe (C. dela (Institucién educativa o Colonia), (Direccién]

Por este conducto me dirijo a usted para solicitarle el apoyo del programa APOYOS
PRODUCTIVOS COMUNITARIOS con el beneficio de capacitacion para instalacion de huerto

(Razon por la cual se solicita el beneficio)
(Contacto del Ciudadano)

ATENTAMENTE

CIUDADANO

i ® 3 8 e
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SOLICITUD DE PLATICAS Y TALLERES
NUTRICIONALES

Mtro en A. P. RODOLFO GOMEZ NAVA
DIRECTOR DEL SISTEMA MUNICIPAL
DIF NICOLAS ROMERO

El que suscribe (C. ) de la (Institucién educativa, Empresa o Colonia),
[Direccién,

Por este conducto me dirijo a usted para solicitarle el apoyo de platica y /o
Taller de alimentacién y nutricion sobre: (enfermedades, grupos etarios etc.

(Razén por la cual se solicita el beneficio,
(Contacto del Ciudadano,

ATENTAMENTE

[lt] NO
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LICITUD 24

“2019. Aflo del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emilano Zapata Salazar, E| Caudillo del Sur”

Unidad administrativa: Coordinacion de Atencion integral a la salud
No. De oficio: DIFNR/UM/OE/275/2019

Asunto: Contestacion de Ia solicitud de informacion, oficio 141
Nicolas Romero, Edo De México, 25 de Octubre del 2019

OLIVIA REYES CABALLERO

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF

NICOLAS ROMERO

PRESENTE:

Por medio de este conducto le envié un cordial saludo y al mismo tiempo, se le

informa _que en relacién al oficio 141 que nos hizo llegar a la presente
coordinacién y en respuesta a la pregunta del ciudadano se le hace a su
conocimiento que los apoyos se entregan directamente a la poblacion que acude a
la Unidad Medica DIF, Nicolds Romero ubicada en Calle Obispo Manuel
Samaniego #8, Col. Zaragoza. Si acuden al servicio de enfermeria se proporciona
de manera gratuta, vacunas, platicas de planificacion familiar, asi como
preservativos. En servicios de medicina, dentista y psicologia se da Una cuota de
recuperacion de $40 (cuarenta pesos). Se atiende a la poblacion en general del
municipio de Nicolés Romero.

Sin més por el momento, y esperando poder resolver su pregunta, quedo de
usted.

ATENTAMENTE
;\

., LIC. ARIADNA MONSERRAT PATCHEN ZURIGA

CCOORDINADORA DE LA UNIDAD MEDICA DIF
NICOLAS ROMERO

R Dl =
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Nicolas Romero, México a 24 de Octubre del 2019

UBRISNRI216/2019

Asunto: Respuesta a Oficio: UTSMDNR/142/2019

OLIVIA REYES CABALLERO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

PRESENTE

Me difjo a usted de la manera mas atenta para dar repuesta al oficio
UTSMDNR/14212019 en el cual con fundamento en los Articulos 52, 59 Frac. 1, I, il
162 y 222 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica de
Estado de México se solicita informacion a fin de orientar al solicitante en cuanto a
c6mo se puede obtener un Apoyo Funcional, al respecto le comunico que los
diferentes apoyos funcionales se obtienen a través de la gestion que se realiza en
el Area de Trabajo Social de las Unidades de Rehabilitacion e Integracion Social
de Nicolas Romero este tramite se le da continuidad en la Direccion de Atencion a
Ia Discapacidad de DIFEM en Toluca Estado de México y se requiere asistir a las
instalaciones con sus documentos basicos ( INE, CURP, Acta de nacimiento y
comprobante de domicilio)

Agradeciendo de antemano la atencién a la presente, aprovecho la oportunidad

para enviarle un cordial saludo.

o,

oF
ATENTAMENTE

GERALDINA GARCIA MENESES
CCOORDINADORA DE LAS UNIDADES DE REHABILITACION
E INTEGRACION SOCIAL DE NICOLAS ROMERO JUNTOS

ARMANDO
EL CAMBIO
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#2019, Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, el Caudillo del Sur”

Nicolds Romero, Estado de México a 07 de noviembre del 2019.
Asunto: El que se indica

C. OLIVIA REYES CABALLERO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SMDIF NR

PRESENTE.

Gon fundamento en los articulos 53, 59 frac. I, I, ll, 162 y 222 de la ley de transparencia
y acceso a la informacién publica del estado de México y Municipios me permito enviar a
usted Ia informacion que se me tumno mediante oficio el dia 23 de octubre del presente
correspondiente a como puaden solcitar un apoyo al sistema municipal dif para lo cual
deben de cumplir con los siguientes puntos.

Enviar un oficio de peticin dirigido a la presidenta explicando los m
‘qué necesita determinado donativo acompaniado de:

Copia del ine o ife vigente
Copia del comprobante de domiciio
Nam. telefdnico

(De ser menor de edad los papeles que dejaran seran el del tutor, gestor)

En caso de que el solicitante quiera alguna ayuda funcional (baston, andadera, silla de
ruedas aparato auditivo) anexar el ultimo dictamen médico que no exceda de tres meses y
una foto de tamafio completo o la persona solcitante.

Tomar en cuenta que el donativo so otorga siempre y cuando este on existancia en caso
contrario s mantendrd en lista de espera.

Una vez entregado el donativo el solicitante realiza un oficio do agradecimionto dirigido a la
presidenta del SMDIFNR se realiza el vali de salida y una foto como evidencia.

ATENTAMENTE

LIC. JOSE KEBAL HERNANDEZ HERNANDEZ
ENCARGADO, DE AREA DE VOLUNTARIADO ~ - i

Y PROCURACION DE FONDOS JUNTOS

ARBMANDO

CERINC BIC B | x3 =
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2015, Aflo dol Cantésimo Aniversario Luctuose De Emiliano Zapat. 1 CaucildelSur'

Ciudad Nicolds Romero, Estado de México a 24 de Octubre de 2019.
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OLIVIA REYES CABALLERO

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF NICOLAS ROMERO.
PRESENTE

Por medo del presente recba un saludo, al mismo tiempo respondo a la
nformacién solicitada en su oficio UTSDNR/134/2016:

“EI tpo de datos que se requleren para brindar esta Informacién son estrictamente rescrvados,
debidos 3 Ia confidencialidad de los mismos. De acuerda al Articulo 13, fracen 17 de Ia Ley
general de los derechos de nifas, nifios y adolescentes, los datos personales no pueden ser
publicados. Sin embargo se hace piblica a cantidad de beneficiarios de los planteles escolares
nseritosal programa “EDOMEX: Nutricion Escolar, Raci a5t como el ndmero.
debeneicarios por huerto del programa "Apoyos Productivos Comunitarios

Anexo padrones de benefiiaros de los programas mencionados.
Sinotro particular quedo de usted, para cualquier dud o aclaracicn, ——
ATENTAMENTE

COORDINADORA DE NUTRICIONALES DEL
SISTEMA MUNICIPAL DIF NICOLAS ROMERO
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SUMINISTRO DE DESAYUNOS FRIOS MENSUAL DEL CICLO ESCOLAR 20192020
NICOLAS ROMERO

DOTACION MENSUAL
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